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Santo Domingo D.N. 

23 de septiembre del 2024. 

 

Nota de Prensa 
 
 

Venancio Alcántara asegura hay una campaña de descrédito contra 

República Dominicana y contra Migración. 

 
El director General de Migración dice hay ONG's que se prestan a difamar. 

 

      Punta Cana, La Altagracia. _ El director general de Migración, Venancio Alcántara dijo 

que hay personas interesadas y Organizaciones No Gubernamentales que desacreditan el 

país cuando la institución cumple la ley. 

 

      Señaló que la DGM ha realizado una gran labor al detener a los extranjeros irregulares 

y enviarlo a su país de origen, "los que caminan en las calles nosotros lo interdictamos y 

lo deportamos también, hemos hecho un gran trabajo en Higüey en torno a eso y han 

habido jornadas en la que nos hemos llevado más de 500 en un solo día, porque nosotros 

hacemos el trabajo". 

 

      Agregó que en otros países los extranjeros que le faltan el respeto a la autoridad son 

apresados y deportados mientras que en República Dominicana es todo lo contrario, los 

extranjeros agreden a los agentes de Migración, a los militares y policías y no obedecen a 

la autoridad. 

 

      Al ser abordado por periodistas sobre la gran cantidad de haitianos ilegales en Friusa, 

Bávaro, provincia La Altagracia preciso que muchos no pueden ser detenidos por que se 

encuentran dentro de viviendas privadas, que al menos que el Ministerio Público o un juez 

lo autorice no pueden penetrar a esos hogares, por eso los detienen en las calles. 

 

      Al participar en el tercer congreso internacional de Integridad Gubernamental y 

Cumplimiento Normativo, Alcántara aclaro que la Dirección General de Migración sólo 
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tiene control de los extranjeros que ingresan a la nación por los puntos legales de acceso 

al país. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por: Dirección de Comunicaciones 


